
Constancia secretarial 

 

Señora Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 11 de 

noviembre de 2021 a las 9:58 a.m. se recibió escrito enviado por la apoderada 

del demandante, en el cual peticiona de declare la terminación del contrato de 

leasing porque desde el 9 de agosto de 2021 el Juzgado tuvo por notificado al 

demandado (Archivo 013 expediente electrónico). 

 

El 11 de marzo de 2022 a las 8:42 a.m., se recibió escrito enviado por la 

apoderada de la parte demandante en el cual peticiona se declare la terminación 

del proceso porque el demandado realizó la restitución voluntaria del objeto de 

contrato de leasing (Archivo 14 expediente electrónico). 

 

Andes, 17 de marzo de 2022 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

 

             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Diecisiete de marzo de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se incorpora los escritos subidos en los archivos 

013 y 014 del expediente electrónico, enviados por la apoderada de la parte 

demandante.  

 

Frente a lo peticionado por la apoderada de la entidad financiera demandante, 

referente a que declare la terminación del proceso porque el demandado realizó 

la restitución voluntaria del objeto de contrato de leasing, se precisa, que al 

encontrarse el demandado debidamente notificado, atendiendo a que el trámite 

del proceso de la referencia es verbal, regulado de manera especial en los 

artículos 384 y 385 del Código General del Proceso, la terminación del mismo 

debe darse por alguna de las formas de terminación anormal del proceso 
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previstas en el estatuto procesal, sin que se advierta de la solicitud allegada 

alguna de ellas, por lo que no hay lugar a acceder a la solicitud. 

 

No obstante, si lo pretendido por la apoderada de la parte demandante es 

desistir de las pretensiones de la demanda, deberá en el término de ejecutoria 

de esta providencia, adecuar su solicitud conforme a los lineamientos previstos 

en el artículo 314 del Código General del Proceso. So pena de continuarse con 

el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

JUEZ 
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Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 


